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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boijstiitbs oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yiipor unaño.

Se admiten suscripaiones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle de Belén, 13, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo do abono en
letra de fácilcobro.

(Seal oita da6 ds Abrilds 1239.}

Me pública todos les dias, excepto Iosjdom Ingos.
Sumen suelto 50 céntimos de peseta

Parte oficial REAL DECRETO 900.000, y además la mitad del exceso
los años que pasen de esta suma.

B. El tiempo en que el coste ha de
quedar amortizado yel arriendo termina-
do se calculará por la misma fórmula
antes copiada cuando se trate de la red
del Noroeste, y sustituyendo en ella el
número 300.000 por 250.000 para lared
Sur, ypor 240.000 para la del Sudeste.

En cumplimiento de la ley de 23 del
mes corriente, de acuerdo con MiConse
jo de Ministros,y á propuesta dal de la
Gobernación,

Art. 4." Para el pago de la oonsiruo-
ción de lalínea internacional se procede-
rá del modo siguiente:

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,

laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, que en el día
de ayer llegaron á París, continúan
sin novedad en su importante salud.

Vengo en decretar lo siguiente A. La cantidad en que esta conatruo-
cióu resulta adjudicada devengará inte-
rés de 5 por 100 anual desde el día en
que elEstado reciba la red hasta el 25 de
Abrilde 1910, y sobre esta base se hará
laliquidación del crédito que el oontra-
tista alcance en este día.

Artículo 1.* Sa declara de interés na-
cional la oonatrucción de laa cuatro redea
telefónicas siguientes:

Art.7." Lassubaataa versarán sobre
rebaja del precio de conatruooión y au-
mento del de arrendamiento. La cons-
trucción y el arriendo correlativo se
adjudicarán al qae ofrezca construir la
red en menos precio, y si vario8 la ofre-
oenpor el mismo, se preferirá al que
pague mayor precio por el arrendamien-
to, y si también en esto hubiese igual-
dad, se deoidirá por sorteo entre los
iguales, todo sin perjuicio del derecho de
tanteo que la Compañía Peninsular de
Teléfonos, en virtud de su aotual contra-
to, tiene para el arriendo de la red inter-
urbana del Nordeste.

Primera. Red internacional^
Francia, que, partiendo de Madrid^^^
lazará con las líneas franoesaa en Irún y
Port-Bou, paaando por Zaragoza, Pam-
plona y San Sebastián, y por Lérida,
Igualada, Barcelona, Tarragona, Reu8 y
Gerona.

con

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Rea)

Familia.

B. El oontratista retendrá en pago
de loa intereses y amortización de ese
oródito 300.000 pesetas anuales del pre-
cio que debe pagar por el arrendamiento
de la red interurbana del Nordeste, y
entregará el resto, por trimest es venci
cidos, en las arcas del Tesoro público.

Ministerio de la Gobernación Segunda. Red del Nordeste, que uui
rá á Madrid con La Coruña, Santiago y
Ferrol, pasando por Avila,Aróvalo, Mo-
dina, Valladoüd, Patencia, León, Mon-
forte, Lugo y Betanzos; oon Pontevedra
por Orense y Vigo; oon Gijón por Ovie-
do; con Santander por Reinosa, ycon Za-
mora por Salamanca.

LEY
Don Alfonso XIII,por la gracia de

Dios yla Constitución Rey de España;

C. El tiempo en que el precio ha de
quedar amortizado yel arriendo termi-
nado se calculará por la fórmula

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado yNos sancionado lo siguiente:

log. 300.000 (log. 300 000
—

0,05 C)
-, ó sea N Art.8.° Si eata Compañía, usando de

eae derecho de tanteo, se haoe oargo de
la explotación de la red interurbana, á
partir del 25 de Abril de 1910 entregará
al adjudicatario de la oonatruooión de la
internacional las 300.000 pesetas, y al
Tesoro públioo el resto del precio del
arriendo oomo prescribe el párrafo B
del artículo 4.* Para garantía de esta
obligación consignará en laDirección ge-
neral del Tesoro (Caja de Depósitos), co-
mo depósito necesario, elimporte de dos
anualidades del arrendamiento.

tog. i,oóh=á log. de 300 000
- I

disminuí daa en 5 oentósima8 de C, par-
tida la diferenoia de esos logaritmos por
ellogaritmo de 1oon 5 centésimas, en la
oual fórmula, la letra C representa el
crédito que en la liquidación de 25 de
Abrilde 1910 reaulte á favor del contra-
tista, y la letraN,elnúmero da años que
elarriendo ha de durar.

Artículo 1." Se autoriza al Gobierno
para que, por medio de un Real decreto
que publicará dentro del plazo de ouatro
mesea, oontados desde la promulgación
de esta ley, proceda á plantear ó desa-
rrollar, valiéndose de entidades naciona-
les, loa aervicioa d: radiotelegrafía, ca-
bles y teléfonos.

Tercera. Rad del Sur, que enlazará la
capital de la Monarquía oon Cádiz, pasan
dopor Ciudad Rea!, Almadén, Cabeza de
Buey, Córdoba, Sevilla, Utrera, Jerez y
San Fernando; con Chiolana; con Málaga
y Antequera por Bobadilla; con Huelva,
y además oon Cáceres, Badajoz yZafra
porMérida.

Art.2.° Los gastos de cada servicio
se cubrirán con los productos propios de
la misma concesión. Se podrá imponer
como carga especial de alguna concesión
el eatableoimiento y entrega inmediata
al Estado de la línea ó servicio que en
dioho Real deoreto se declare de interés
nacional.

Cuarta. Red del Sudeste, que unirá
Madrid oon Cartagena por Alcázar, Alba-
cete, Alicante y Murcia; oon Lorca; con
Almería por Manzanares, Linares, Jaén,
Alcalá la Real, Granada y Guadix; oon
Baza y Motril,y con Cazorla por Baeza y
Ubeda.

Art. 5.* Las entidades constructoras
de las otras redes se comprometerán á
explotar y entretener sus redes respec-
tivas desde los días en que la Dirección
general de Correos y Telégrafos laa da-
clare terminadas, abonando las cantida-
des siguientea en concepto de arrenda-
miento, á aaber: 300.000 pesetas, por la.
del Noroeste; 250.000 pesetas, por la del
Sur, y 240.000, por la del Sudeste, los
años que sus productos brutos no exce-
dan de 900.000, 750.000 y 720.000 pese-
tas, respectivamente, yademás la mitad
del exceso los años que pasen de ellas.

Art.9." El Estado se reserva el de-
recho de pagar antes de 25 de Abrilde
1910 la cantidad en que se adjudique la
construcción de la red telefónioa inter-
nacional, y sua interesea al 5 por 100
anual deade el día en que elEatado la re-
ciba haata la fecha en que la pague, que-
dando en tal oaaosin efeoto el arriendo
de \a. interurbana del Nordeate. También
se reserva elEstado el dereoho de incau-
társele cualquiera de estasredes en cual-quierWmento, dando por terminado elarriendo, previo el pago de la parte del
oapital«e que el constructor no se haya
resarcid* todavía y ain indemnización
alguna por el tiempo en que el arriendo
resulte diáminuído.

Art. 3.° Las concesiones de estos
nuevos servicios se harán en pública su-
basta, con todas las condiciones necesa
rias para garantizar los intereses y se-
guridad del Estado.

Art.2.° La construcción de estas re-
des se sacprá por medio de Reales órde
nes á púbioa subasta entre entidades
nacionales, oon las condiciones regla-
mentarias en esta clase de servicios y
todas las necesarias para garantizar los
intereses yla seguridad del Estado, por
el precio máximo de 2.150 pesetas por
kilómetro de desarrollo de cada red.

Por tanto
Mandamos á todos los Tribunales,

«fastioias, jefes, gobernadores y demás
autoridades, así civiles como militares y
eolesiástio8s, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden yhagan guardar, cum-
pliryejecutar la presaote ley en todas
•sus partas.

1 Art. 6.0 Para elpago de las cantida-
des en que se adjudiquen las construc-
ciones de estas redes se procederá del
modo siguiente:

Art.3.° La entidad constructora de
la red ínternací anal se comprometerá á
oompletar ¡a interurbana del Nordeste
oon 19 nuevas estaciones que designará
elpliego de condiciones, y á explotarla y
entretenerla desde el día 25 de Abrilde
1910, abonando en concepto de arren
damiento dejella300.000 pesetas los años
que su3 produotoa brutos no excedan de

A. El oontratista de la del Noroeste
retendrá pesetas 300.000; el de la delSur,
250.000, yel de la del Sudeste ,240. 000
pesetas, todas anuales, del precie que
deban abonar por el arrendamiento y
entregarán el resto por trimestres ven-
oidos en las arcas del Tesoro públioo.

Art.10. \Si las primeras subastas pu-
blicadas coáarreglo á este deoreto resul-
tasen desiertas, elministro de la Gober-
nación, con aduerdo del Consejo de Mi-
niatroa, queda autorizado para publicar
por medio tamWén de Reales órdenes

Dado en Palacio á veintiséis de Ootu-
**8de milnovecientos siete.

. Elministro de la Gobernación,
J**nde laCierva y Peñafiel.

YO EL REY
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nuevas subastas oon las modificaciones
necesarias para hacer realizable el pro-
yecto dentó de las líneas generales y
principios estableoidoa en este deoreto.

publique el anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, hasta el anterior al
en que se celebre la subaata.

de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liqu dados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
aoreedor el que haya de constituir lafian-
za oomo postor ó rematante de este ser-
vicio;oomo definitiva y en igual forma,
elcontratista constituirá el 10por 100 del
total importe objeto del oontrato, á res-
ponder de su cumplimiento.

diputado que designe la Corporación orsuministro de chocolate que se censidanecesario para loa eatableoi miento.*la Beneficencia provincial hasta trainfy uno de Diciembre de milnoveQÍeníocho, oon arreglo alpliego de condioínea que estará de manifiesto en laSacTtana da laCorporación, Seooión de 2"neficenoia, de nueve á una de la tarde leadías no festivos anteriores al da i» «7
basta. a sa-

Elpreoio ó tipo del kilo de chocolataserá el que quede fijado en el remate noadmitiéndose propoBioióa que exceda dados peaeta cincuenta yocho céntimos ki.lo,nifracción inferior á un céntimo depeaeta.

Art.11. Quedan derogadas todas las
disposiciones que se opongan al cumpli-
miento del presente deoreto.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á cos-
ta del licitador por el letrado de esta Cor-
poración D.Ricardo Gnillerna.

Dado en Madrid á 26 de Octubre
de 1907.=ALFONSO=E1 Ministro de la
Gobernación, Juan de la Cierva y Peña-
fiel.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos estableoidoa ó que ae estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Diputación provincial de Madrid

SUBASTA MAYORDE 25.000 PESETAS Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de
terminar las de oficina, ylos en efeotos
públicos hasta la una de la tarde del día
anterior.

LaComiaión provinoial ha acordado en
sesión de 28 de Setiembre contratar en
pública subasta, que tendrá efeoto el día
29 de Noviembre, á las once de la maña-
na en el Palaoio de la Corporación, plaza
de Santiag ,núm. 2, bajo la presidencia
del excelentísimo señor gobernador civil
de la provincia ó diputado de la Comi-
sión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro diputado que designe
la Corporación, el suministro de garban-
zos que sa considera necesario para los
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vinoi.l hasta 31 de Diciembre de 1908,

oontrato.
Trascurrido el plazo que señala el

art. 29 del Real decreto é instrncoión
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación.

El suministro se abonará por mensua-lidades vencidas en la Depositaría de fen-
dos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
se extenderán en papel del sello 11.°'
acompañando la oédula personal del M-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite habar consignado
eu la Caja general de Depósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de mil
setecientas noventa y dos pesetas siete
céntimos en metálico ó su equivalente
en títulos de la Deuda del Eatado al pre-
cio de la cotización oficial del día en qae
lo verifique, en Obligaciones provincia-
les ó cualquiera otrovalor ó signo de cré-
dito representativo de deuda da la exclu-
siva cuenta de esta Dipataoión, por todo
su valor nominal, yen créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, siempre
que éstos estén consignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho acreedor el que haya de constituir
la fianza como postor ó rematante de
este servicio; come definitiva y en igual
forma, el contratista eonstituirá el diez
por ciento del total importe objeto del
contrato, á responder de su cumplí-

Madrid veintiocho de Setiembre de
mil noveoientos siete. =El oficial del
negociado, Manuel D.Montenegro.

Las expresadas proposiciones, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de... (y á continuación el objeto de la
misma), se entregarán en el Negociado
de subastas de la Seooión de Baneficeh-

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en ..., calle de....
núm..., enterado del anuncio publicado
ea el Boletín Oficial de la provincia
sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
garbanzos que se calcula necesario hasta
31 de Diciembre de milnovecientos ocho
para el consumo en los estableoimientos
de la Baneficenoia provincial, se com-
promete á suministrar dicho articulo,
con estricta sujeción al pliego de oon
diciones, alprecio de (expresado en le-
tra) el kilo.

oia, con las formalidades establecidas en
el art. 18 de la instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, durante las horas hábiles de
oficina, deade el día siguiente al en que
se publique el anuncio en el Boletín
Oficial de la provinoia, hasta el ante-
rior al en que ae celebre la subasta.

al pliego de condiciones que
rade manifieato en la Secretaría de la

Corporación, Sección de Beneficencia,
de nueve á una de la tarde todoa los días
no festivos anteriores al de la subasta.

con

El precio ó tipo del kilo de garbanzos
será el que quede fijado en elremate, no

Podrán concurrir á esta subasta losin-
teresados por sí órepresentados porotra
e con elpoder correspondiente para elloi
declarado baatante á coata del lioitador
por el letrado de esta Corporación D.Ri-
oardo Guillerna.

\u25a0posición que exceda de
8etenu^Mlo¡n!eatimos de peseta el kilo
ni fracción inferior á un céntimo de pe-

iiéndose p:admi

seta
(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =El vicepresidente, Amí

rola.=El secretario, S. Viüals.

Serán de ouenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió
dioos oficiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás im-
puestos establecidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este con-

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales. (E.—167.)

Laa proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.*,
acompañando la cédula personal del lici-

SUBASTA MAYOR DE 25.000 PESETAS
La Comisión provinoial ha acordado

en sesión de veintiocho de Setiembre con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efeoto el día veintinueve de Noviembre á
las once de la mañana en elPalaoio de la
Corporación, plaza de Santiago, número
2, bajo la presidencia del excelentísimo
señor gobernador civilde la provinoiaó
diputado de la Comisión provincial en
quien delegue ycon asistencia de otro di-
putado que designe la Corporación, el
suministro de patatas que se conside-
ra necesario para los estableoimientos
de la Beneficencia provincialhasta trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove

-
cientos ocho, oon arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de nueve á una de la tar-
de los díaa no festivos anteriores al de la
subasta.

miento.

tador yelresguardo de la'fianza próvido ;rato.
Los depósitos en metálico que se

consignen en la Caja de la Corporaciófl
sólo se admitirán hasta una hora antes'
de terminar las de oficina, y los en efec-
tos públicos hasta las doce de la mañana
del día anterior.

nal que acredite haber oonsignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fon-

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tíoulo 29 del Real deoreto é Instrucción
de veintiouatro de Enero de mil nove-
oientos oinoo, no se presentó reclama-

dos provinciales por valor de doa mil
cuatrocientaa ochenta y una peaetas no-
venta y ua céntimoa en metálico ó su
equivalente en títulos de la Deuda del Es-
tado alprecio de la ootización oficial del
día en que lo verifique, en Obligaciones
provinciales ócualquiera otro valoró sig-
no de oródito representativo de deuda
de la exclusiva ouenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma
siempre que é3tos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreedor el que haya de cons-
tituir la fianza oomo postor ó rematan-
te de este servicio; oomo definitiva y
en igual forma, el oontratista constitui-
rá el 10 por 100 del total importe objeto
del contrato á responder de su cumpli-
miento.

ción. Las expresadas proposicionea, en cuya
carpeta deberá hallarae escrito losiguien-
íe: «Proposición para optar á la subasta
de... (y á continuación el objato de la
misma), se entregarán ea el Negociado
de subastas de la Sacoión da Beneficen-
cia con las formalides establecidas en el
artioulo 18 da la Instrucción de veinti-
cuatro de Enero de milnovecientos cin-
co, durante las horas hábiles de oficina,

desde el día siguiente al en que se publi-

Madrid 28 de Setiembre de 1907.=E1
oficial del negociado, Manuel D Monte -
negro.

Modelo de proposición
D.N.N., que habita en..., oalle de....,

núm...., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
sacando á pública subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro de
patatas que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 1908, para el
consumo en loa establecimientos de la
Beneficencia provinoial, se compromete
á suminiatrar dicho artículo, oon estrio-
ta sujeción al pliego de condiciones, al
precio de (expresado en letra) elqq.*
(Feoha y firma del proponente).

Conforme.=El vioepreaideute, Amí-
rola.=El seoretario, S. Viñals.

que el anuncio en elBoletín Oficial de
la provinoia, hasta el anterior al en qua
se celebre la subasta

El precio ó tipo del qq.* de patatas
será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose propoaioión que exceda de
doce pesetas noventa y oinoo oéntimos,
ni fracción inferior á un céntimo de pe-
seta.

Podrán oonourrir á esta subástalos
interesados per sí ó representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, deolarado bastante áLos depósitos en metálico que se con-

signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antea de
terminar las de oficina, y los en efectos
públicos hasta las una de la tarde deí día
anterior.

costa del licitador por el letrado de esta

Serán de cuenta del oontratista todes
los gastos del remate, escritura, copias,

Corporación D.Ricardo Guillerna.

Elsuministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

(E.—168.)

papel, inserción de anuncios en los pario-SUBASTA MAYORDE 25.000 PESETAS dicos oficiales, derechos reales, contri-Las expresadas proposiciones, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de... (y á oontinuaoión el objeto de la
misma), se entregarán en elNegociado
de subastas de la Sección de Beneficen-
cia con las formalidades establecidas en
el art. 18 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, durante las horas hábilea de
oficina, desde el dia siguiente al en que se

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.-,
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales, por valor de dos mil
cuatro pesetas noventa y nueve oén-
timos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio

LaComisión provinoialha acordado en
sesión de veintiooho de Setiembre con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día veintinueve de Noviembre á
las onoe de la mañana en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia del excelentísimo
señor gobernador oivilde la provinoia ó
diputado de la Comisión provincial en
quien delegue y oon asistenoia de otro

bución industrial y todos los demás im-
puestos establecidos ó que se estableoie-
ren en lo sucesivo aplioables á este oen-
trato.

Transcurrido elplazo que señala el ar-

tioulo veintinueve del Real deoreto e

Instruooión de veinticuatro de Enero de

mil noveoientos oinoo, no se presento
reclamación.

Madrid veintiocho de Setiembre de m»
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novecientos dete^El oficial del negó- | Madrid veintisiete de Setiembre de mil„ifldo,Manuel D.Montenegro. novecientos s ie te.=El seoretario, F.Modelo de proposición. J Ruano.
D.N.N., que habita en..., calle de...

núm..., enterado del anunoio publicado f pRPíjjpnTTT aM
eD el Boletín Oficial de la provincias ...
aaoandoá pública subasta la Comisión ? ,. d°mm8° siguiente del en que haga
provincial de Madrid el suministro de í la ins8roión del presente

chocolate que sa oaloula necesario hasta ¡ **™mofelBoletín Oficial de la pro-

treinta y uno de Diciembre de mil no! • Vm,Cia Y de la8 °a°9 tendrá ef80to

vecientos ooho para el consumo en los j en. , Consistorial de este Ayunta-

astablecimientos de la Beneficencia pro-Im9nt0 lafbaBta da l™ derechos de
vincial,se compromete á suministrar di- °Ttumos de este Puebl» V*™mil nove-
oho artículo, oon estricta sujeooión al "f1*98 en la forma y por las can-
pliego de condiciones, al precio de... (ex- | tldades "g^tes^^^^^^
presado MloM

Sentenoia número oiento treinta y
cinoo.

\u25a0tre partas: da uaa oomo damaniaute
Bdoña Ciridad Hadan y Uriondo, duqua-

H| roe ! sa viuda de Durcal, como representante
Te Ootubre de milnoveoientos siete. legal de sus mañerea hijea, doña María

En los autos civiles declarativos de Cristina, doña María Pía yD. Farnand*
mayor ouantía que prooe lentes del Juzga- de Borbón y Madaa; representada por el
do de primera instancia del partido de procurador D.Luis Garoía Ortaga y de-
Guadalajara ante nos penden á virtud de fendiia por el letrado D.Gabriel Sarra-
apalaoión seguidos entre partes: de una no y Echevarría, y da otra, oomo deman-oomo demandante yapelante, D. Mamer- dados, D. Julio Bertrán de Lis, apelante,
to Aparicio Mayor y D. Juan Ramón Ve habiéndose entendido, por su no oompaí
guillas Maldonado, labrador y propieta- reoenoia en las actuaciones, con'los estraírio y vecinos de Sedanoia y Argeoillares- dos del tribunal;ldoñaMaría|Garoía Agua^
paotivamente, representados por el pro do, también apelante, mayor] de edad,
mirador D.Gregorio Fernández Vosel y de esta vecindad, y en su representación
defendidos por el letrado D.Rafael Lay- y defensa respectivamente elprocuradorda; de otra oomo demandada y apelada, D.Felipe Cano Garoía y el abogado donlos Estrados dei Tribunal por la rebeldía Agustín de Soto; y D. Mariano; Vivar y
de doña Juana Cantalojas Sanz, dedioada Trigueros y demás acreedores del finaj
á sus labores, vecina de Guadalajara, y do D. Pedro Borbón y Borbón, duqua dade otra en elúltimo concepto de daman- Duroal, también constituídos'en rebol-dada y apelada, doña María Fernández día sobre exolu3ióa de bienes.
Cantalojas, representada por su esposo Fallamos: Qua dabemos declarar yd»íD.Antonio del Vado, de igual profesión y claramos indebidamente inolusos en elveoindad, representado por el procura- inventario decretado contra bienes deldor D. Vicente José Sánohez Sola y de- duque de Durcal, los que no fueron en-tendido por elabogado D.Manuel Conro yos ysí de la serenísima infanta doñate, sobre deolaraoión del dereoho del do María Cristina de Borbón, cuyos bienes
miniosobre ciertos valores. mandamos sean y se tangán por excloí-Fallamos: Que debemos confirmar y dos y se dejen á la libre disposición de-confirmamos oon expresa imposición los herederos que loa reclaman por estar-de las costas da esta segunda inatanoia á les adjuiioados, levantándose eu ellosla parta apelante, la repetida sentencia toda intervención, en ouyoa términos seapelada, por la que se absolvió á doña confirma la santencia apelada, ooa im>Juana Cantalejos Sanz yá D. Antonio del posición de las costas de esta instancia áVado, oomo repreaentante de su esposa la parte apelante; yá su tiempo davaél-doña María Fernández Cantalejoa, de la vansa los autos al Juzgado originario
demanda oontra ellos interpuesta por oon las correspondientes certificación y
D. Mamerto Aparioio Mayor y D.Juan oarta orden á los efectos prooadentes.
Ramón Veguillas Maldenado y no hizo Así lopronunciamos, mandamos yfir-
expresa imposición de costas. mamos.=M. López de Sá.=Tomás Do-Así por esta nuestra sentencia que á míaguez.=Luis Ponoe de L9ón.=Josémás de notificarse en Estrados y de ha- Aguilera Meléndez.= Vicente Fernández.
cerse notoria por edictos se publicará su Ramón Nieto =Baldomero Gullón.cabeza yparte dispositiva en el Boletín Publioación.=Laída ypublicada fué"la
Oficial de laprovinoia yDiario de Avi- sentenoia anterior por el ilustrísimo so-
sos de Mairid parla rebeldía de doña ñor D. Tomás Domínguez, magistrado
Juana Cantalojas Sanz, lopronunciamos, ponente en los autos, estando celebrando
mandamos y firmamos; Madrid, el ofi- audiencia públioa la Sala primera de le
oial González da la Fuente, Luis Ponoe civilde este Tribunal,hoy eoho de Abril
de Laón, Vicente Fernández, Joaquín de milnoveoientos siete, de que oertifi-
M.a do Alos. oo.

Publicación. Leída y publicada fué la Ante mí.=Juan M.Corojo.
sentenoia ariterior por el Sr. D. Vicente Ypara que conste yllevar á efecto sa
Fernández Vázquez, magistrado ponente publioación en el Boletín Oficial da
que ha sido en eatoa autos estando cele- esta provinoia por la rebeldía de D.Julio
brando audiencia públioa la Sala primera Bertrán de Lis,D.Mariano Vivar yTri-
de este Superior Tribunal en Madrid áca güeros y demás acreedores del finad»
torce da Octubre de milnoveoientos sie- D. Pedro Borbón y Borbón, duque date.=P. H., César Sánchez. Duroal, en cumplimiento de lomandado,

Y para que conste ypueda tener lugar pongo la presente, que firmo ea Madrid
su publioación según se aouerda en el á dieciséis de Abril de mil novacientoa
Boletín Oficial de la provincia, pongo siete.
el presente que firmo y sello en Madrid Eduardo Domínguez.*-^^^^^^^^^^B

dieciocho de Ootubre de novecien-B
tos si8te.=Entre paréntesis (drid).=No**^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
valeM

(D.-6.)

A la exclusiva
(Fecha y firma del proponente).

Conforme.=El vicepresidente, Amíro-
la.=El secretario, S. Viñals.

Pts. Cts.

Vinos, vinagres yoarvezas, cu-
podel Tesoro yrecargos. . ..

Aguardientes yalcoholes, ídem
id

Carnes lanares, vaounas y ca-
brías, aoeites y sal, ídem id..

A venta libre

(E.—169.) 537,22

AYUNTAMIENTOS
226,10

816,60

MADRIO Arroz,garbanzos ydemás espe^^^H
oies comprendidas en la tari-B
fa del reglamento de cansu-B
mos, cupo del Tesoro y re-B
cargos f
La subasta se verificará por el

ma de pujas á la llana, siendo oondioión
precisa para licitar la consignación dal 5

¡por 100 de la cantidad que sirve da tipo
| por dereohos del Tesoro y reoargos au-
¡ torizados.

Frisnedillas á 24 de Ootubre de 1907.
—Elaloalde, Marcelo de la Plaza.

(E.—238.)

Secretaría.
—Negociado 3.'

En cumplimiento á lo dispuesto en el
artículo doscientos noventa y cuatro de
las Ordenanzas Municipales de la villa
de Madrid, se anuncia al públioo que
D. Ramón Siiz de Carlos proyecta ins-
talar una máquina de vapor de quince
caballos de fuerza yun generador de va-
por como ampliación de la maquinaria
que tiene en su Laboratorio, establecido
en la casa número ... de Ferrer del Río.

316,88

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dioha instalación, expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,
durante el término de quince días, á con-
tar desde el de la feoha de publicación
del presente anuncio, lo que estimen
conveniente.

PIÑUECAR
Eldía 24 de Noviembre próximo, á las

diez de su mañana, tendrá lugar en la
] Casa Consistorial de este Ayuntamiento
' la subasta públioa á venta libre de los

Madrid veintisiete de Setiembre de
milnoveoientos siete. =E1 seoretario, F.
Ruano.

artículos de consumos de este término
municipal para el año de 1903, bajo la
presidenoia del señor aloalde ó oonoejal

(D.-4.) en quien al efeoto delegue, ybajo el plie-
go de oondioiones que estará de mani-
fiesto en el aoto del remate.En cumplimiento á lo dispuesto en el

artioulo doscientos noventa y ouatro de
las Ordenanzas Municipales de la villa
de Madrid, se anuncia al público que los
Hijos de Manuel Grases proyectan es-
tablecer una fábrica de camas é instalar
w la misma un motor eléotrioo de dos
\u25a0caballos de fuerza, en la oasa número
oatoroe de oalle de Canarias.

Loque se haoe públioo por medio del
presente edicto, para oonooimieuto de
todo el que quiera tomar parte en la su-
basta.

Piñueoar á 25 de Ootubre de 1907.=
Elaloalde, Sotero Fernández.

(E.-239.)

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dioha industria ó instalaoión,
«pondrán por escrito ante la Alcaldía

durante el término de quin-
adlas, á contar desde el de la feoha de
Publicación del presente anuncio, lo que
fctimen conveniente.

Audiencia territorial
Y PROVINCIAL

D.Pedro Quinsaños y Alonso, oficial de
Sala de la Audiencia territorial ypro

-
vincial de Madrid,

(A.—104.) y
(C.^7.)

Madrid veintitrés de Setiembre de mil
pecientos siete. =El seoretario, F.«uano.

Ministerio de Gracia y JusticiaCertifioo: Que prooedente del Juzgado
de primera instancia del partido de Gua-
dalajara, penden ante esta superioridad
yrelatoría de D. Trifino Gamazo y Cal-
vo, nnos autos oiviles ordinarios de ma-
yor cuantía seguidos por D. Mamerto
Aparicio Mayor y D. Juan Ramón Vegui-
llaa Maldonados labrador y propietario
y vecinos de Sedanoia y Argecilla res-
pectivamente, oon doña Juana Cantalo-
jas ySanz, y doña María Fernández Can-
talojas, representada Ó3ta por su esposo
D. Antonio del Vado y de la Fuente; de-
dicadas ambas á sus labores y vecinas
de Guadalajara, sobre declaración del de-
reoho de dominio sobre ciertos valores;
la Sala primera de esta Audianoia ha dio-
tado la sentenoia ouyo encabezamiento y
parte dispositiva es come sigue:

Pedro Qiiinzaños.
(a

—
103.) Justificados los extremes necesarios

para estimar fundada la instancia que ha
elevado á este ministerio D.Alvaro de
FigueroaW da Torres, conde de Roma-
nones, enWicitud de qua se rehabilita
á su favor el título de conde de la Dane-
sa de VelayÓB, de Real orden, yen cum-
plimiento de lo dispuesto en elart. 4." del
Real deoreto d*14 de Noviembre de 1835,
remite á V.I.«adjunto expediente á fin
de que por el Jitegado que corresponda
se practique la información prevenida en
el art. 5."del menWonado Real decreto.
Dios guarde á V.I.\muohos años.

(D.-S.)

En cumplimiento á lo dispuesto en el
• 294 de las Ordenanzas municipales
'a villade Madrid, se anuncia al pú-

dico qUe d. Pedro Yañez proyecta ins-
ar un motor eléotrioo de 6 caballos de

•^a en el taller de Ebanistería que
£°yeota establecer en la oasa núm. 25*

«oalle del Laurel.
as personas que se consideren perju-

adas por dioha instalación expondrán
jftorito ante la Alcaldía Presidenoia,

a-Qte el término de quinoe días á oon-. desde el de la feoha de publicación
presente anuncio, 1o que estimen

•teniente.

D.Eduardo Domínguez y Menoia, ofioial
de sala de la Audiencia territorial de
Madrid
Certifioo: que por la primera de lo oi-

vilde esta Audiencia, eu el rollo de los
autos de su razón se ha diotado la sen-
tenoia, ouyo encabezamiento, parte dis-
positiva y publicación, dicen así:

Sentencia: Número cuarenta y siete.
—

En la villa y oorte de Madrid, á ocho
de Abrilde milnoveoientos siete. En los
autos de jnioio ordinario deolarativo de
mayor cuantía, que ante Nos penden, re-
mitidos en virtud da apalaoión por el
juez de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta oapital, seguidos en-

Madrid 26 de Octubre de 1907.= El
Marqués de Figueroa!*=Señor presiden-
te de la Audiencia de *9^drid.=Es copia.
=E1 subsecretario, Alisal.
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\u25a0\u25a0presentes autos
Binstanoia de Teresa Aznar de la To-
IIrre y Bauza, defendida por el letrado don

a*JHÍ*Aa*LÜ"«,..«- ssr, ia Manuel Miralles Salavert, yrepresenta-
\u25a0Habiérdese padecido nn error en la J. r ,
™T .. -.a r. \u25a0 *„j„i„„„„.,{„ da por el proourador D.Luis García Or-
wdEceión del primer párrafo del anuncio UB* * ' .f v

t a gQQ el aenor fJSOal municipal yel
de tsta Subsecretaría ríférente a lapro-

' *•* »
a a m *. a . y? .. 7 j- * .*„i„„„]„„„„ señor abogado del Estado, sobre autori-

-risión, mediante examen, de Iss plazas DD ., s '
V . i j- j« a*, zacion para el oobro de cupones extra-
de aspirantes águardits yde guardias de

"
*,

2.- clase del Cuerpo de Seguridad, in- via°°fJ; y-" . , . . .; i i- 4- L.M. J*„ Q*n to*
fh¿io: Que declarando oomo declaro

sertoen la Gaceta de ayer, pag. 350, ter- . . , , .... .jja , j • -, ,. '. T^a^.i a;~ justificada la legitimidad de la adquisi-
oera columna, en cumplimiento délo dis- y, . * * , , A,
_L * i ¿«.i >^r„-i„»«,\u2666« TW*¡„*¡o+» oión por dona Teresa Aznar de Torre
puesto en la Real orden de este Ministe- v , _„

ÍT ji
- * i.- *m~t¡imJimm*Aii.\.m jB .¿el título de la Deuda publica

rito de la misma fecha, se reproduce dicho
' . ., ,. . -

-o
« _~ *-*--«-j«i „.T i- amortizable al cinco per ciento, serie E,

párrafo, rectificándolo en la siguiente , , ... 7.\ numero dos mil noveciento no-
«_* —\u25a0\u25a0• \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0- a~ i» <\u25a0- \u25a0\u25a0- '\u25a0\u25a0. -\u25a0 »„ venta y cuatro de veinticinco mil pese-

«En cumplimiento de lo dispuesto en S J . , .. ,. ,.r ,• « . j j
* »»-«-^+»_j7. #..i.. a» Itas nominales, debo estimar y estimo lala Real orden de este Ministerio fecha de j

"
D . ' J. , . .- «._ .^

¡denuncia formulada por la representa-
boy,se anuncíala provisión, mediante \ UDU""U *~ ...

j» i«„„i„™«, „„™-o^+oa ó
'

cion de dicha señora en la demanda inci-examen, de las plazas de aspirantes ai
,. ,

j . ,J.M Aa „. S dental origen de estos autos, yen su vir-
snardias con sueldo y de guardias de se- s y .... . , „,

i ji j a~ ;j„>i itud pnbhquese dicha denuncia en la Ga-
ennda clase del Cuerpo de Segundad de f .,,?•,.\u25a0,,» . , ,
r. » -.i t» i

~ u„ii„*.™„„„ í ceta de Madrid, Boletín Oficial délaMadrid y Barcelona que se hallen vacan- ¡ . . '. . -...,_, . ., .; . . _
„^s„„„no„ provincia y el Diario Oficial de Avisos,

tes el día que terminen los examenes, y
* J J . ... , j -_\u2666»-* r„o^;oa para que dentro del termino de quince

la de 300 plazas de aspirantes a Guardias
* **

, H

,.r ,. j_„„u„« „«„«o- días pueda oompareoer el tenedor de los
sin sueldo, que tendrán derecho a ocupar F *

«"*• »i ,iog cupones extraviados referentes a di-
las vacantes que se produzcan en losnce- yjob»»•" m r 0jjO titulo y correspondientes a quince

T^"* •- ms_-« «« 1^= de Agosto yquince de Noviembre últi-
Esta rectificación se publicara en los s ji **-

„ «i
• -

mos. vDoñease en conocimiento del ílus-
Boletihes Oficiales de las provincias; "*;°'' ""-ou-uuu.um.mu uoi«u».t.

, , „, „j„m„-„o„a„«„„a tnsimo señor director general de la Deu-debiendo los Gobernadores respectivos s

«mitirnn ejemplar á este Ministerio. da Pu^oa para que se digne retener el

Madrid 2¿ de Ootubre de 1907-=E1 PaS° de los intereses correspondientes a

-mbsecretario, conde del Moral de Cala- los aludidos cupones.
Asipor esta mi sentenoia def ímtiva-

Uj^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^_mente juzgando lopronuncio, mando y
I firmo,

y la
Ianterior elSr. D. José Ma-

Ministerio 8e la Gobernación por la izquierda oon herederos deD. Juan
de Dios Zapata, ypor la espalda oon mo-
lino aceitero de D.Manuel Navarro San-

tados desde el siguien aTe^u^Hrequisitoria se inserte en la GaeetaékMadrid, oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los Juzgados
oalle del General Castaños, oon el objetó
de responder á los cargos que le resultanen oausa que se le sigue por robo, apar-
oibido que, de no verificarlo, será decla-rado rebelde yle parará elperjuicio á que
hubiere lugar.

tos.

Esta oasa ha sido tasada en la cantidad
de seis mil cuatrocientas noventa pese-
tas; y la otra oasa situada en el pueblo de
Villaverde del Río y su calle de la Dehe-
sa, número veintinueve de gobierno, que
linda por la derecha entrando, oon otra
de D. Joaquín Romero, por la izquierda
con otra de D.Antonio Chaparro Casti
Ha ypor la espalda, oon corral de D.Juan
Ruiz y herederos de D.Luis Jiménez, ha
sido tasado en dos mil ciento setenta
pesetas.

Al mismo tiempo ruego y encargos
todas las autoridades ,y ordeno á los
agentes de la policía judioialprecedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular
más bien grueso, color moreno, con pe-
cas en la oara, barba ybigote afeitados
de unos veinte á veintidós años de edad
vistiendo pobremente yen el oaso de ser
habido lo pongan á midisposioión en la
Cárcel Celular en concepto de preso oo-
munioado.

Para el aoto del remate, que será doble
y simultáneamente en dioho Juzgado de
la Latina y en el de igual clase do Lora
del Río, se ha señalado el día 28 de No-
viembre próximo venidero yhora de las
dos de su tarde, bajo las oondioiones de
que la subasta se efectuará en unsolo lo
te y por el total precio de la tasación de
las fincas, que será la cantidad que sirva
de tipo; que no será admitida postura in-
ferior á sus dos terceras partes; que pa-
ra intervenir oomo lioitador en el remate
es indispensable consignar previamente
en la mesa del Juzgado respectivo, el 10
100 en metálico por lo menos de aquella
tasación; que el remate podrá hacerse á
oalidad de cederle á un tercero yque no
se ha suplido previamente la falta de tí-
tulos de las fincas, respeoto de las que
solo consta aportada la certificación de
cargas y por ello deberá observarse lo
dispuesto en el art. 1497 de la ley de En-
juiciamiento oivilen relaoión oon la ley
Hipotecaria y su Reglamento.

Madrid 16 de Setiembre de 1907.=Ma-
rianp Luján.=El escribano, P. S., Miguel
Casas

(B.—177.)

Juzgados municipales

LATINA
En virtud de proviedenoia del señor

DonRicardo Padilla yLópez, juez muni-
cipal suplente del distrito de la Latina,
se oita y llama á Visitación Fernández
Paján, de 22 años, soltera, natural de Ma-
drid, con domicilio en el Paseo de Me-
lancólicos, núm. 2, patio núm. 14 y An-
tolín Corrales Tavria, de 44 años, viudo,
natural de Sonseca, provinoia de Toledo,
oon el mismo domicilio, á fin de que
comparezcan en este juzgado el día 16
de Ootubre á las 4 de la tarde para oele-
brar juicio de faltas, apercibidos que de
no verificarlo se les parará el perjuicio
que haya lugar.

TfiSO&EBIA DE HACJEHDA
de la provincia de Madrid

ría Romero y Zurbano, juez municipal é

Contribución industrial.-Idem *nterif del distrito del Congreso de es-

sobre uülidades.-Idem sobre los carruajes ."«*hallándose celebrando audien-
,. • oía publica ordinaria en el día de hoy que

en elmismo de su fecha.
—Doy fe. Ante

Loque se anuncia al público para su
conocimiento y demás efeotos.

Madrid 28 de Ootubre de 1907.=Visto
buene.=Trassierra.=El escribano, Juan
Garoía Diez.

Por la Tesorería de Hacienda de esta mí, Guillertno Pérez Herrero.
-jirovincia se ha diotado eon fecha 26 del Ypara que tenga lugar su publicación
actual la providencia siguiente: en los periódicos oficiales, expido la pre- (0.-49.) Madrid 16 de Setiembre de 1907.=

V.*B.*.=Padilla.=El secretario, A. Ju-
lián Fernández y García.

«De conformidad can lodispuesto en el senté cédula en Madrid á veintiséis de
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Setiembre de milnocien tos siete. =Visto
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri- bueno. =E1 juez de primera instancia,
mer grado de apremio yrecargo de 5por í R. Cores=El escribano, Guillermo Pérez
100 sobre el importe de sus descubier- \ Herrero.

CENTRO
Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de instrucción del distrito del
Centro de esta oorte.

(B--175.)

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Rosario N.,de unos 17 años de edad, pa-
raque en el término de diez días oontados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de notifi-
carle el auto declarándola procesada y
decretando su prisión, apercibida que, de
no verifioarlo, será declarada rebelde 'y
le parará elperjuioio á que hubiere lu-
gar.

Comandancia de ingenierostos, á los contribuyentes sujetos á dichas , (A.—105.)
tributaciones en Madrid, que pertenecen OSPICIO

En el anuncio publicado el 16 del co-

rriente para la enajenación de los ocho

solares resultantes del derribo de los jar-

dines del Buen Retiro se ha oometido el

error material en la cuarta plana, segun-

da oolumna y líneas 2 á 4 en el prime1,

entreparéntesis del modelo de proposi-
ción de decir (relacionando ó relacionán-
dolos si son varios reparadamente por sn

situación, precio, linderos y super&<»8>
debiendo decirse (relacionándolo ó reía*

oionándos, si son varios separadamente,
por su situación, precio, linderos y su-

perficie).

Queda subsanada con este aviso a

errata cometida.

íla zona segunda yque resultan incluí-
*

Por el presente, yen virtud de provi-
des en las relaciones precedentes. dencia diotada por el señor juez de pri-

En cumplimiento del artículo 51 de la mera instancia del distrito del Hospicio
misma Intrncoión, publíquese esta pro- de esta oapital en los autos .civiles pro-
videncia en el Boletín Oficial de la movidos por D.Juan de Dios López con-
provincia y entregúense á la acción eje- tra p. Antonio Cabello, D. Salomé San
eutiva los respectivos valores previos los ohez v dona Sabina Alonso Martín sobre
requisitos correspendientes.» reclamación de[perjuioios, se oita yllama

Lo que se hace público en conformidad &\ y. jnan de Dios López, cuyo aotual
de lo prevenido en dicho artículo 51.= domicilio se desconoce, para que dentro
Madrid 29 de Octubre de 1907.= El teeo- ¿el término de cinco días comparezca á
yero de Hacienda, F¿ Cnéllar. hacer efectivas las costas ojiele han sido

B^-"-®-) impuestas por. superioridad en
I mencionados

de proceder haya lugar.
B de Ootubre de
IB."=E1 Ale-
Bjandro
BNavarro.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judioial prooedan á
la busca déla expresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura alta, mo-
rena, oon la cara alargada, y en el oaso
de ser habida la pongan á mi disposición
en la Prisión Celular.

PEOflMKCIAS JUDICIALES
juzgados de primera instancia

CONGRESO Madrid 14 de Setiembre de 1907.=Fe-
lipe Torres. =Por el escribano, señor
Aguado, P. D. Aniceto Leston.Por ei Juzgado de primera instancia

del distrito de lCoigreso de esta capital,
en autos seguidos á instancia de doña
Teresa Aznar de la Torre y Bauza, con el
señor fiscal municipal y el señor aboga-
de del Estado, sobre pago autorización
pares el cobro de cupones extraviados, se
ha diotado la siguiente

(C—48.)
LATINA Gremio 5e Marcos y Molduras

En virtud de providenoia diotada con
esta feoha por el señor juez de primera
instancia del distrito de la Latina de esta
oorte, se anuncia la venta por primera
vez en pública subasta, de dos casas pro-
piedad de doña Francisca Fernández Ma-
gro; una sita en la villa de Aloolea del
Río y su plaza del Duque de la Victoria,
antes de la Constitución , número dos
de gobierno, qne lindapor laderecha en-
trando, con oasa qne fué de D. Antonio
Cuevas, hoy de D. Rafael Fernández;

(B.—173.)

HOSPITAL
DonMariano Lujan yTejada, jaez de pri-

mera instancia é instrucción del distri-
Los síndicos y clasificadores, oonvir

oan al gremio de Marcos yMolduras i

juicio de agravios que se celebrara

día dos de Noviembre á las nueve de

nooheeiyaoallede^arq^dal

tó del Hospital de esta corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo

á Joaquín M.,conooido por el Aragonés,
que ha estado de sirviente en la oasa de
Teodoro Caba Garoía, oalle de las Cali-
fornias, núm. 8, bajo, y onya demás fi-
liación, domioilio yparadero se ignora,
para que en el término de diez días, con-

Sentencia: En la villty corte de Ma-
drid, & veintiséis de Agesto de milnove-
oientos siete ,el Sr. D. José María Rome-
ro y Zurbano, juez municipal é interino
de primera instancia del distrito del Con-
greso de la misma, habiendo visto los

(A.—107-)

Alfredo Alonso, impresor,
Barbten,®


